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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, septiembre doce de mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Ejecutante   SARA PAULINA MURIEL VÉLEZ 

Ejecutada EDISON JAVIER BERMÚDEZ APACHE 

Radicado 05001-31-10-011-2023-00418-00 

Providencia  Interlocutorio N° 742 

Instancia Única 

Decisión Libra Mandamiento Ejecutivo de Pago – 

Admite Demanda 

 

SARA PAULINA MURIEL VÉLEZ, quien actúa por intermedio 

de apoderado, en representación de su hijo menor de edad JUAN ESTEBAN 

BERMÚDEZ MURIEL, instauró demanda EJECUTIVA POR ALIMENTOS contra 

EDISON JAVIER BERMÚDEZ APACHE, la cual agrupa los requisitos exigidos 

en el artículo 82, 84, 89 y 90 C.G.P, razón por la cual se ordenará su admisión 

y darle el trámite de rigor. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

    Por resultar a cargo del demandado una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar una cantidad de dinero, pues adeuda a la ejecutante 

la suma de $ $1.604.590 pesos, correspondiente a los meses de enero a 

agosto de 2023, se librará mandamiento de pago ejecutivo a favor de SARA 

PAULINA MURIEL VÉLEZ, en representación de su hijo menor de edad JUAN 

ESTEBAN BERMÚDEZ MURIEL, en aplicación a lo estatuido en los artículos 430 e 

inciso 2° del artículo 431, ambos C. G. del P, por dicha suma, más las cuotas 

que en lo sucesivo se causen hasta la terminación de este proceso, y los 

intereses legales. 

 

 

    Por lo expuesto, EL JUEZ ONCE DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN - ANTIOQUIA, 

 

 

RESUELVE 

 

 

   PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 

EJECUTIVO en contra de EDISON JAVIER BERMÚDEZ APACHE, por valor de 

UN MILLÓN SEISCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 

($1.604.590), correspondiente a los meses de enero a agosto de 2023 más las 

cuotas que en lo sucesivo se causen hasta la terminación de este proceso, y los 

intereses legales, en favor de SARA PAULINA MURIEL VÉLEZ, en 

representación de su hijo menor de edad JUAN ESTEBAN BERMÚDEZ 

MURIEL. 
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   SEGUNDO: OFICIAR a EJERCITO NACIONAL DE 
COLOMBIA con el fin que se sirva informar los datos personales que obren en 
sus bases de datos como la dirección física y electrónica actual, números de 

teléfono de contacto de EDISON JAVIER BERMÚDEZ APACHE, previo a 
ordenar su notificación personal. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

   TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a la 

Defensora de Familia adscrito a éste despacho judicial, así como al delegado del 

Ministerio Público, para el ejercicio de sus competencias legales 

 

 

                             CUARTO: RECONOCER personería judicial al abogado JOSÉ 

LUÍS GARCÍA NIETO, en los términos del poder a él conferido.  

 

 

    

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 


